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Gráfico 1 Representación porcentual de los Ingresos que percibe el HOSCAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Ley de Presupuestos del Sector Publico correspondiente al año 2025, obtenida de la página 

www.dipres.gob.cl. Gráfico de elaboración propia. 

 

Gráfico 2 Representación porcentual de los Gastos que percibe el HOSCAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Fuente: Ley de Presupuestos del Sector Publico correspondiente al año 2025, obtenida de la página 

www.dipres.gob.cl. Gráfico de elaboración propia. 
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GLOSARIO DE TERMINOS 

INGRESOS: 

Transferencias Corrientes (05): Corresponde a los aportes que realiza mediante transferencia 

bancaria durante el año calendario el Fondo para Hospitales de Carabineros al Hospital de 

Carabineros y que están destinados a la adquisición de medicamentos, insumos médicos, reactivos, 

productos químicos y farmacéuticos, insumos traumatológicos, entre otros gastos propios de la 

operación. 

Ingresos de Operación (07): Corresponde a los Ingresos por Venta de Servicios de salud que otorga 

el Hospital de Carabineros a sus beneficiarios incluyendo las prestaciones otorgadas en su Red de 

Salud. 

Otros Ingresos Corrientes (08): Comprende aquellos Ingresos que perciba el Hospital por otros 

conceptos que no corresponda al giro operacional de salud, tales como arriendo de espacios, multas 

cobradas a proveedores, pasantías de alumnos de universidades, etc. 

Aporte Fiscal (09): Aporte complementario que otorga el Estado a través de la Ley de Presupuestos 

y sus modificaciones, destinado al financiamiento de gastos de los organismos públicos, que para el 

Hospital de Carabineros corresponde para gastos en el Subtítulo 21 Gastos en Personal.  

Recuperación de Prestamos (12): Corresponde a la sumatoria de todas las cuentas por cobrar 

acumuladas de años anteriores y que no fueron cobradas al 31 de diciembre del año anterior, esto 

permite diferenciar las cuentas por cobrar del año presupuestario de todas aquellas que provienen 

de años anteriores, facilitando la interpretación y toma de decisiones de los usuarios de la 

información contable. 

Saldo Inicial de Caja (15): Comprende el saldo en banco o caja disponible al 31 de diciembre del 

año anterior y que será traspasado al año siguiente con la finalidad de iniciar el año presupuestario. 

 

GASTOS: 

Gastos en Personal (21): Corresponde a los gastos por concepto de pago de Remuneraciones del 

Personal DFL 1 bajo el régimen Código del Trabajo, pago de Honorarios Médicos y pago de viáticos. 

Bienes y Servicio de Consumo (22): Comprende los gastos de adquisición de todos aquellos 

bienes destinados al funcionamiento del Hospital de Carabineros, tales como alimentación del 

personal DFL 1, Pasajes, Fletes y Bodegaje, adquisición de insumos médicos, medicamentos, 

insumos traumatológicos, mantenimiento y reparación de inmuebles, mantenimiento y reparación de 

vehículos, etc. 

Prestaciones de Seguridad Social (23): Corresponde principalmente a aquellos gastos asociados 

a indemnizaciones por concepto de finiquito del personal DFL 1. 

Integros al Fisco (25): Corresponde a todos aquellos pagos que deba realizar el Hospital 

Institucional a la Tesorería Fiscal a través de la Tesorería General de la República. 

Otros Gastos Corrientes (26): Comprende las devoluciones de gravámenes, contribuciones 

pagadas en exceso, retenciones, garantías, descuentos indebidos, reembolsos y otros. 
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Adquisición de Activos no Financieros (29): Comprende la adquisición de Bienes de Uso que 

serán usados por más de un año calendario, tales como: mobiliarios, equipos computacionales y 

periféricos, equipos de oficina, etc. y que pueden ser destinados al funcionamiento del área clínica o 

administrativa del Hospital Institucional 

Iniciativas de Inversión (31): Comprende los gastos en que deba incurrirse para la ejecución de 

estudios básicos, proyectos y programas de inversión, incluidos los destinados a Inversión Sectorial 

de Asignación Regional 

Servicio de la Deuda (34): Corresponde a la sumatoria de todas las cuentas por pagar acumuladas 

de años anteriores y que no pudieron ser pagadas por diversos motivos al 31 de diciembre del año 

anterior, esto permite diferenciar obligaciones o deudas contraídas en el año presupuestario de todas 

aquellas que provienen de años anteriores, facilitando la interpretación y toma de decisiones de los 

usuarios de la información contable. 

 


